
CONPACIANCO Solo 

Guayaquil, 11 de Junio del 2018 

Sr. 

Stalyn Eduardo Zamora Bravo 
Representante Legal 
CONPACIFICO S.A. 
Cuidad.- 

REF.- EXPEDIENTE 130859 

De mis consideraciones.- 

Yo, Dennisse María Sandoval Moran que, en el libro de Acciones y 

Accionistas con fecha 11 de junio del 2018, he vendido las siguientes 

acciones que a continuación detallo: 

  

CEDENTES CESIONARIA ACCIONES VALOR NOMINAL NACIONALIDAD 

  

Srta.  Dennisse 

Sandoval Moran 

C.C.0924940513 

    

Sr. Jorge Mauricio 

Valdez Torres 

C.C. 0918759325 

  

240 $1.00 cada accion 

    

Ecuatorianos 

  

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes, 

dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 

Compañías. 

Atentamente, 

CEDENTE 
Dennisse Sandoval Moran 
0924940513 

El 

Jorge Mauricio Valdez Torres 
0918759325 

 



 

    

 

 

 

 

 

 

 

                      



    
JUDICATURA po | IN | IN | | 

Factura: 001-002-000035852 20170901035P01900 -     
NOTARIO(A) MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N”: [20170901035P01900 

  ACTO O CONTRATO: ] 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE AGOSTO DEL 2017, (17.09) 

  

  

    

    

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinineto end | identificación [Nacionalidad|— Calidad eS le 

ZAMORA BRAVO STALYN POR SUS PROPIOS nu ECUATORIA |COMPARECIEN Natural ano DERECHOS CÉDULA 0917274196 |. ps 

SANDOVAL MORAN DENNISSE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural MARIA DERECHOS CÉDULA 0824940513 [yz TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente brinda li 7. ¡ón | Nacionalidad Calidad anda: 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    
  
  

CAMEO 

  

NOTARIO(A) MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES 

STALYN EDUARDO ZAMORA BRAVO Y 

DENNISSE MARIA SANDOVAL 

MORAN ocononotanono neta ta ta tete to totem manana 

CUANTIA INDETERMINADA.-.-.-.-.-.-.- 

DI: DOS COPIAS > oococononontame metete meno ne non 

TT 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los VEINTICUATRO días del mes de 

AGOSTO del año DOS MIL DIECISIETE, ante mí, MARÍA 

VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Abogada, Notaria Trigésima 

Quinta de este Cantón, comparecen los señores STALYN 

EDUARDO ZAMORA BRAVO Y  DENNISSE MARIA 

SANDOVAL MORAN, ambos de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad, en la 

ciudadela Alborada onceava etapa manzana treinta y siete villa 

catorce, teléfono cero nueve nueve nueve seis uno tres siete 

ocho seis y cero nueve nueve nueve tres ocho tres dos tres seis 

respectivamente, correo electrónico stalyn.zamora(Qggmail.com 

y dnis_sanGhotmail.com, respectivamente. Bien instruidos en 

el objeto y advertidos de las penas por perjurio contemplada en 

la Ley, en caso de incurrir en ella, para su otorgamiento me 

presentaron la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una por la cual conste la convención de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, que se celebra durante matrimonio, de 

conformidad con las siguientes cláusulas y declaraciones: 
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CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la 

celebración de las presentes Capitulaciones Matrimoniales 

aquí convenidas, los cónyuges señores STALYN EDUARDO 

ZAMORA BRAVO Y DENNISSE MARIA SANDOVAL MORAN, 

ambos de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO. Los 

comparecientes, señores STALYN EDUARDO ZAMORA 

BRAVO Y DENNISSE MARIA SANDOVAL MORAN contrajeron 

nupcias en la ciudad de Guayaquil República de Ecuador, el 

día DIECINUEVE de AGOSTO del DOS MIL DIECISIETE. 

Dos.Dos.- El señor STALYN EDUARDO ZAMORA BRAVO es 

actualmente representante legal de las compañías 

CONSORCONSTRU S.A., AGRODURAN S.A., e IUAPORTADORA 

BRAVO 8; ASOCIADOS $. A. (IMBRASA), cuya representación 

inició con anterioridad al matrimonio con la señora DENNISSE 

MARIA SANDOVAL MORAN; CLÁUSULA TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes, cónyuges señores STALYN 

EDUARDO ZAMORA BRAVO Y  DENNISSE MARIA 

SANDOVAL MORAN, convienen en celebrar las presentes 

Capitulaciones Matrimoniales, de acuerdo a lo que dispone el 

artículo numero ciento cincuenta y siguientes del Código Civil 

vigente, los mismos que han contraído matrimonio civil el día 

DIECINUEVE de AGOSTO del DOS MIL DIECISIETE, y de 

común acuerdo, determinan de forma libre y voluntaria que 

todas las obligaciones, deudas, compromisos económicos, 

monetarios, mercantiles, financieros o de cualquier otra 
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“. SANDOVAL VILLAMAR EDUARDO ANTONIO 

      

       

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL Dí: REGISTRO 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

SANDOVAL MORAN 
DENNISSE MARIA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAQUIL = GUAYAS 
2015-06-29 ¿Qien emba GUAYAQUIL A FECHA DE EXPIRACIÓN e BOLIVAR /SAGRARIO/ Ma 
2027-06-29 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO + FECHA DE NACIMIENTO 1988-08-16: 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL NACIONALIDAD ECUATORIANA 

      INSTRUCCIÓN 770 ESA 1 
SUPERIOR E 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MORAN MARTIN MARGARITA DENNYS 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

ES 

  

  

  

SEXO F 
IDECUO924940513<<<<<<<<<<<<<<< ESTADO CIVIL. SOLTERO 

19880816F20270629ECU<<<<<<<<<< : ES 
SANDOVAL<MORAN<<DENNISSE<MARIA ] se y Pe Ea 

' - 
' ELECCIONES | 

l 5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
A o e euge AO) a | 

' CIUDADANA (O): 035 035-255 0924940513 
: . SANDO! ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SÓN DENNISSE MARIA 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 e 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS a CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS CANTÓN oi 

TARQUI cid 
| PARROQUIA 

  

) RA na AL 

 



y REPÚBLICA DEL ECUADOR Bi General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924940513 

Nombres del ciudadano: SANDOVAL MORAN DENNISSE MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

  

  

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1988 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICOLOGO CLINICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMORA BRAVO STALYN EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 2017 

Nombres del padre: SANDOVAL VILLAMAR EDUARDO ANTONIO 

Nombres de la madre: MORAN MARTIN MARGARITA DENNYS 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: JULY MARILYN CASTILLO QUIMI - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-091-04095 

1 186-091-04095 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaB registrocivil.gob.ec 

          

  

                                  

  

       Director Ge >. ' del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Douumento firmado electrónicamente



  
  

  

ce INSTRUCCION IOFESIOR / DCURACIÓN 7 SUPERIOR ESTUDIANTE 
EE APELLIDOS Y HOMES 1 sao 7 ZAMORA URQUIZA EDUARDO ALFREDO -:    

    

  
    

Ss
 

      

REPÚBLICA DEL EL ECUADOR Ss 
AN E AS TOENMECACIÓN y CE 

$ diia 6 

    $ 

CERTIFICADO 
ELECCIONES . 

  

522 522 - 227 0917274136 
CEDULA 

ZAMORA BRAVO STALYN EDUARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

! GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 23 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA: 1 
TARQUÍ 
PARROQUIA 
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ponia REPÚBLICA DEL ECUADOR BP siiaciny cotuacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917274136 

Nombres del ciudadano: ZAMORA BRAVO STALYN EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

  

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1985 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANDOVAL MORAN DENNISSE MARIA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 2017 

Nombres del padre: ZAMORA URQUIZA EDUARDO ALFREDO 

Nombres de la madre: BRAVO BAÑOS MARÍA INÉS 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: JULY MARILYN CASTILLO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
N* de certificado: 189-091-04598 PE O p NE 

PS 
Ing. Jorge Troya Fuertes 189-091-04598 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

        

  

      

  

          

  

  

  

            

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaG registrocivil.gob.ec
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2017 
enel 

T
O
M
O
 

12, 
F
O
L
I
O
 

92, 
A
C
T
A
 

2292, 
del 

L
I
B
R
O
 

DE 
M
A
T
R
I
M
O
N
I
O
S
 

de 
la 

C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
 
R
E
G
I
S
T
R
O
 
CIVIL 

DE 
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

consta 
inscrito 

el 
M
A
T
R
I
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O
N
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O
 

celebrado 
entre: 

Stalyn 
E
d
u
a
r
d
o
,
 

Z
a
m
o
r
a
 

Bravo, 
de 

nacionalidad 
Ecuatoriana, 

con 
C
é
d
u
l
a
 
Identidad 

0917274136, 
de 

estado 
civil 

anterior 
Soltero, 

domiciliado 
en 

el 
Cantón 

Guayaquil, 
Provincia 

de 
Guayas, 

Ecuador, 
hijo 

de 
Zamora 

Urquiza, 
Eduardo 

Alfredo, 
Cédula 

Identidad: 
0905194833, 

y 
de 

Bravo 
Baños, 

María 
Inés, 

C
é
d
u
l
a
 

Identidad: 
1200816971; 

y. 

D
e
n
n
i
s
s
e
 

Maria, 
S
a
n
d
o
v
a
l
 
M
o
r
a
n
,
 

de 
nacionalidad 

Ecuatoriana, 
con 

C
é
d
u
l
a
 

Identidad 
0924940513, 

de 
estado 

civil 
anterior 

Soltero, 
domiciliada 

en 
el 

Cantón 
Guayaquil, 

Provincia 
de 

Guayas, 
Ecuador, 

hija 
de 

Sandoval 
Villamar, 

Eduardo 
Antonio, 

Cédula 
Identidad: 

0905303624, 
y 

de 
Moran 

Martin, 
Margarita 

Dennys, 
Cédula 

Identidad: 
0905941712. 

Celebrado 
en 

la 
Parroquia 

Tarqui, 
del 

Cantón 
Guayaquil, 

Provincia 
de 

Guayas, 
Ecuador, 

el 
19 

de 
Agosto 

de 
2017. 

Otorgado 
en 

la ciudad 
de 

Guayaquil 
alos 

8 
días 

del 
mes 

de 
Enero 

de 
2018. 
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índole, en donde se incluyen aquellas de tipo civil ES laboral 

que hayan sido adquiridos por parte del señor. STALYN-. 

EDUARDO ZAMORA BRAVO antes y/o durante al matrimonio 

que ha conformado con la señora DENNISSE,, _ MARIA 

SANDOVAL MORAN , serán única y exclusivamente: : 

  

obligación, deber, y responsabilidad del señor STALYN 

EDUARDO ZAMORA BRAVO y por consiguiente, se releva y 

exime a la señora DENNISSE MARIA SANDOVAL MORAN de 

toda clase de responsabilidad que pudiese surgir, sean que 

éstas provengan de las empresas en donde actualmente es 

representante legal y/o en otra clase de sociedades nacionales 

o extranjeras en donde el señor STALYN EDUARDO ZAMORA 

BRAVO tenga o pudiese llegar a tener representación legal 

y/o propiedad o titularidad accionaria y/o responsabilidad de 

cualquier otra índole. CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- 

Las partes intervinientes aceptan todas y cada una de la 

cláusulas de la presente escritura por convenir a sus intereses. 

CLÁUSULA QUINTA: GASTOS.- Los gastos que ocasione el 

otorgamiento de la presente Escritura Pública, serán de cuenta 

exclusiva del señor STALYN EDUARDO ZAMORA BRAVO. 

Agregue usted señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

para la validez del presente contrato.- (firma ilegible) Abogado 

FERNANDO JAVIER CEVALLOS SALAZAR, con matrícula 

profesional número CERO NUEVA - DOS MIL ONCE - CIENTO 

NOVENTA Foro de Abogados.-(Hasta aquí la Minuta).- 

copia.- En consecuencia la otorgante se afirma en el contenido 

de la presente Minuta, la misma que queda elevada a Escritura 

Pública, para que surta todos sus efectos legales.- Leída esta 
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escritura de principio a fin, por mi, la Notaria en alta voz, a la 

otorgante quien la aprueba en todas sus partes se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto, conmigo la Notaria. Doy fe.- 

STALYN y UARDO ZAMORA BRAVO 

C.C.s 0917274136 

“Seres ATI 

DENNISSE MARIA SANDOVAL MORAN 

C.C.f+ 0924940513 

ra: y 
JOonsé OTURA 

ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

Notaria Trigésimo Quinta Del Cantón Guayaquil 

JMSA 
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ESTA PÁGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES 
STALYN EDUARDO ZAMORA BRAVO Y DENISSE MARIA o NE 

MORAN.- d 

  

      

SN 
NOTARÍA 3 5 

_ PÚBLICA) 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

ABG. MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDON 

   Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este PRIM RS 

TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello en la ada En 

Guayaquil hoy Cinco de Febrero del año Dos Mil Dieciocho.- 

    

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUAYAQUIL 

 


